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CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

ACUERDO de 3 de septiembre de 2002, de la
Delegación Provincial de Cádiz, para la notificación por
edicto de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 3 de septiembre de 2002 de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería de Asuntos Sociales, por
el que se ordena la notificación por edicto de Resolución a
don Victoriano Rodríguez Jiménez, al estar en ignorado para-
dero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Atención
al Niño, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, s/n, para la notificación
del contenido íntegro de la Resolución de fecha 30 de agosto
de 2002, acordando asumir la guarda de la menor L.R.C.
y constituir el acogimiento residencial de la menor en el Centro
«La Concepción» de La Línea de La Concepción.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital,
conforme a la Disposición Transitoria Décima de la Ley 11/81,
de 13 de mayo, por los trámites de Jurisdicción Voluntaria,
de conformidad con la Disposición Adicional Primera de la
L.O. 1/96, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.

Cádiz, 3 de septiembre de 2002.- La Delegada,
Prudencia Rebollo Arroyo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se notifica Acuerdo de Iniciación del expe-
diente sancionador que se cita (GR/50/02-Servicios
Sociales).

No habiéndose podido notificar al interesado que a con-
tinuación se señala, mediante el presente Edicto, y de con-
formidad con lo establecido en el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se le comunica
que dispone de un plazo de quince días hábiles, contados
a partir del siguiente a la publicación del presente BOJA, para
que de acuerdo con lo establecido en los artículos 84 y 135
de la citada Ley, efectúe las alegaciones que a su derecho
convenga, aportando o proponiendo las pruebas de que, en
su caso, intente valerse.

También dispone del mismo plazo para examinar el expe-
diente, si así lo desea, en esta Delegación Provincial de Asuntos
Sociales, sita en C/ Ancha de Gracia, núm. 6, de Granada:

Núm. expediente: GR/50/02-Servicios Sociales.

Acto que se notifica: Acuerdo de Iniciación de fecha
14.6.02.

Notificado: Don Juan Heredia Fernández.

Ultimo domicilio: C/ Las Huertas, núm. 62, 18197, Pulia-
nillas (Granada).

Infracción: Art. 37.2.º b) de la Ley 4/1997, de 9 de
julio (BOJA núm. 83, de 19 de julio de 1997).

Instructora del expediente: Doña Josefa Villaescusa Arne-
do.

Granada, 21 de agosto de 2002.- La Delegada, M.ª José
Sánchez Rubio.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se notifica Acuerdo de Iniciación del expe-
diente sancionador que se cita (GR/64/02-Servicios
Sociales).

No habiéndose podido notificar al interesado que a con-
tinuación se señala, mediante el presente Edicto, y de con-
formidad con lo establecido en el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se le comunica
que dispone de un plazo de quince días hábiles, contados
a partir del siguiente a la publicación del presente BOJA, para
que de acuerdo con lo establecido en los artículos 84 y 135
de la citada Ley, efectúe las alegaciones que a su derecho
convenga, aportando o proponiendo las pruebas de que, en
su caso, intente valerse.

También dispone del mismo plazo para examinar el expe-
diente, si así lo desea, en esta Delegación Provincial de Asuntos
Sociales, sita en C/ Ancha de Gracia, núm. 6, de Granada:

Núm. expediente: GR/64/02-Servicios Sociales.
Acto que se notifica: Acuerdo de Iniciación de fecha

15.7.02.
Notificado: Doña Trinidad Martínez Muñoz.
Ultimo domicilio: «Hogar del Pensionista», C/ América

Latina, núm. 12, 18320, Santa Fe (Granada).
Infracción: Art. 37.2.º b) de la Ley 4/1997, de 9 de

julio (BOJA núm. 83, de 19 de julio de 1997).
Instructora del expediente: Doña Josefa Villaescusa Arnedo.

Granada, 21 de agosto de 2002.- La Delegada, M.ª José
Sánchez Rubio.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se notifica Acuerdo de Iniciación del expe-
diente sancionador que se cita (GR/80/02-Servicios
Sociales).

No habiéndose podido notificar al interesado que a con-
tinuación se señala, mediante el presente Edicto, y de con-
formidad con lo establecido en el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/999, de 13 de enero, se le comunica
que dispone de un plazo de quince días hábiles, contados
a partir del siguiente a la publicación del presente BOJA, para
que de acuerdo con lo establecido en los artículos 84 y 135
de la citada Ley, efectúe las alegaciones que a su derecho
convenga, aportando o proponiendo las pruebas de que, en
su caso, intente valerse.

También dispone del mismo plazo para examinar el expe-
diente, si así lo desea, en esta Delegación Provincial de Asuntos
Sociales, sita en C/ Ancha de Gracia, núm. 6, de Granada:

Núm. expediente: GR/80/02-Servicios Sociales.
Acto que se notifica: Acuerdo de Iniciación de fecha

17.7.02.
Notificado: Don Manuel Fernández Muñoz.
Ultimo domicilio: C/ Príncipe de Asturias, Edificio Marina I,

4.º A, 18690, Almuñécar (Granada).
Infracción: Art. 37.2.º b) de la Ley 4/1997, de 9 de

julio (BOJA núm. 83, de 19 de julio de 1997).
Instructora del expediente: Doña Josefa Villaescusa Arnedo.

Granada, 21 de agosto de 2002.- La Delegada, M.ª José
Sánchez Rubio.
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se notifica Acuerdo de Iniciación del expe-
diente sancionador que se cita (GR/19/02-Servicios
Sociales).

No habiéndose podido notificar al interesado que a con-
tinuación se señala, mediante el presente Edicto, y de con-
formidad con lo establecido en el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se le comunica
que dispone de un plazo de quince días hábiles, contados
a partir del siguiente a la publicación del presente BOJA, para
que de acuerdo con lo establecido en los artículos 84 y 135
de la citada Ley, efectúe las alegaciones que a su derecho
convenga, aportando o proponiendo las pruebas de que, en
su caso, intente valerse.

También dispone del mismo plazo para examinar el expe-
diente, si así lo desea, en esta Delegación Provincial de Asuntos
Sociales, sita en C/ Ancha de Gracia, núm. 6, de Granada:

Núm. expediente: GR/19/02-Servicios Sociales.
Acto que se notifica: Acuerdo de Iniciación de fecha

6.7.02.
Notificado: Don Manuel Alcántara López.
Ultimo domicilio: C/ Trasratoneras, núm. 32, 23640,

Torredelcampo (Jaén).
Infracción: Art. 37.3.a) de la Ley 4/1997, de 9 de julio

(BOJA núm. 83, de 19 de julio de 1997).
Instructora del expediente: Doña Josefa Villaescusa Arnedo.

Granada, 5 de septiembre de 2002.- La Delegada, M.ª
José Sánchez Rubio.

AGENCIA TRIBUTARIA

EDICTO de la Dependencia Regional de Recau-
dación de Málaga, de notificación.

EDICTO DE NOTIFICACION

Por esta Dependencia se ha intentado la notificación a
los interesados que se relacionan, conforme al artículo 105.6
de la Ley General Tributaria, sin haber sido posible.

Se comunica mediante este Edicto que deberán compa-
recer en el plazo de diez días en estas oficinas, sitas en la
Avenida de Andalucía, 2, primera planta, de Málaga, para
ser notificados en los siguientes procedimientos, advirtiéndoles
que, transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación
se entenderá producida a todos los efectos.

Interesado: Asfaltos Granada, S.A.
NIF: B18053959.
Procedimiento: Notificación de movimientos de cuentas

bancarias.

Málaga, 4 de septiembre de 2002.- El Inspector Adjunto,
Fernando Pardo Caballos.

ANUNCIO de la Delegación de Segovia, sobre cita-
ciones para ser notificados por comparecencia.

AGENCIA ESTATAL DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA

DELEGACION DE SEGOVIA

CITACIONES PARA SER NOTIFICADOS
POR COMPARECENCIA

Ref.: Recaudación 8/2002.
Intentada la notificación, por dos veces, a los interesados

o a sus representantes no se ha podido realizar por causas
no imputables a la Agencia Tributaria. Por tal motivo, y de
conformidad con lo dispuesto en el art. 105, 124 y 126 de
la Ley General Tributaria, de acuerdo con las modificaciones
introducidas por la Ley 66/1997, de 30 de diciembre, de
Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, se cita
a los interesados o a sus representantes para ser notificados
por comparecencia.

Procedimiento: Recaudatorio.
Organo responsable de la tramitación: Dependencia de

Recaudación.
Lugar: Delegación de la Agencia Estatal de Administración

Tributaria (Dependencia de Recaudación), C/ Obispo Ganda-
segui; C.P. 40001, Segovia.

Plazo: 10 días hábiles, contados a partir del siguiente
al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial corres-
pondiente, de lunes a viernes, en horario de 9,00 a 14,00
horas. Cuando transcurrido dicho plazo, no se hubiese com-
parecido, la notificación se entenderá producida a todos los
efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del
plazo señalado para comparecer.

RELACION DE NOTIFICACIONES PENDIENTES

Apellidos y nombre: Domínguez Mardomingo, Juan M.
NIF: 3444849r.
Ultimo domicilio: Santa Agueda, 23.
Localidad: Segovia.
Referencia: 0299019897080.

Segovia, 30 de agosto de 2002.- El Jefe de la Depen-
dencia, Juan Boíllos García.

AYUNTAMIENTO DE CARMONA

ANUNCIO de bases.

MODIFICACION DE LAS BASES QUE RIGEN LA CONVOCA-
TORIA PARA CUBRIR, INDEFINIDAMENTE EN REGIMEN
LABORAL, VARIAS PLAZAS INCLUIDAS EN LA PLANTILLA
DE PERSONAL LABORAL E INTEGRADAS EN LA OFERTA
DE EMPLEO PUBLICO DE ESTE EXCMO. AYUNTAMIENTO

PARA EL 2001

Habiéndose procedido por la Comisión de Gobierno de
este Excmo. Ayuntamiento, en sesión de 23 de agosto de
2002, a la modificación de las Bases que rigen la convocatoria
para cubrir, indefinidamente en régimen laboral, plazas de
Director de Museo, Administrador de Residencia, Monitor
Socio-Cultural, Monitores de Comunicación, Monitor de Fes-
tejos y Monitor de Juventud vacantes, todas, en la Plantilla
de Personal Laboral e incluidas en la Oferta de Empleo Público
de este Excmo. Ayuntamiento para el 2001, publicadas en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 80, de 9
de julio de 2002, y en el Boletín Oficial de la Provincia de
Sevilla núm. 139, de 18 de junio de 2002, que afecta a
todos y cada uno de los anexos de las bases generales citadas
con anterioridad, según el siguiente detalle:

«Concurso. En la fase de concurso, se aplicará el siguiente
baremo de méritos:

A. Experiencia profesional:
Experiencia: Por cada mes de servicio en cualquier Admi-

nistración Pública o en Entidades dependientes de las mismas,
en puestos de similares características al que se convoca.

Puntos: 0,050.


